
ración de la Ordenanza sobre conservación, rehabi-
litación y estado ruidoso de las edificaciones, pro-

mulgada por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad

Autónoma el día 29-01-04 y publicada en el BOME

Extraordinario nº 5 fecha 2 de febrero de 2004 y de
conformidad con el art. 84 de la LRJAP, y en virtud
de Orden del Excmo. Sr. Consejero de Fomento de
Delegación de Competencias número 1940 de fecha
10-08-07 publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad
número 4427, de fecha 21-08-07 VENGO EN RE-
SOLVER:

1º.- Se ordene a los HEREDEROS DE ANTONIA
NIETO MENDEZ con D.N.I. 45243021-C, propieta-
rios del inmueble sito en CALLE SAGASTA,    2 /
MURCIA 7, la ejecución dentro del plazo de UN
MES,   de las siguientes obras correctoras de las
deficiencias existentes en la finca afectada:

. picado a fondo, enfoscado y pintado de facha-
das.

2º.- Apercibir al interesado de que caso de
incumplir la orden de obras, se le impondrán suce-
sivas multas coercitivas hasta tanto se proceda a la
total ejecución de las obras.

3º.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que
el art. 13.2  de la Ordenanza de Rehabilitación,.
Conservación y Estado Ruinoso de las edificacio-
nes y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad
Autónoma para iniciar expediente de ejecución
subsidiaria para ejecutar  las obras, pasándole el
cargo correspondiente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole que de no estar de acuerdo con
la presente orden, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de
la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)),
art. 18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.

114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, según la redacción dada por la Ley 4/1.999

(B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso Administrativo de Melilla que
corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a

contar desde el día siguiente a aquél en que se

produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla, a 6 de septiembre de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

2519.- Por no haber sido halladas las personas

que se relacionan en los domicilios que se indi-

can, no  habiéndosele podido notificar la denuncia

por presunta infracción a las normas y artículos

que se  indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circula-

ción de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C.
Reglamento General de Circulación; O.M.C. Or-

denanza Municipal de Circulación) se practica la

misma, de conformidad con lo preceptuado en el

Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-

ministrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el pla-

zo de 15 días citando número de expediente (Art.

79. 1 RDL 339/90. Si no presenta alegaciones
esta notificación tiene carácter de PROPUESTA

DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD 1398/93 de 4 de

Agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Suboficial Jefe

de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de

Melilla (Art. 7.1 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de
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